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1. Resumen
Producto del desarrollo urbano y por el explosivo crecimiento demográfico, el modo en que se propone densificar se redefinió 
en pos de un nuevo modelo, siendo este el de Superdensificación, donde el fenómeno urbano convirtió el individualismo como 
precepto, inhibiendo el convivir que exige el residente y su urbe, siendo estos requerimientos y condiciones inherentes que 
fueron excluidos de los modelos urbanos de densificación previos.

Por este motivo, se propone modificar el presente modelo en pos de lo social, pues teniendo en consideración los requerimien-
tos del individuo, es posible componer un modo de convivir dentro de este nuevo contexto, definiendo el progreso urbanístico 
y redirigiéndolo por medio de establecerlo como un eje imprescindible y, por ende, comprender el modelo de superdensidad 
como un método en función de promover procesos de interconexión, proponiendo vínculos entre individuos.

De este modo, los procesos de densificación tienen que responder y resolver los requerimientos del residente no de un modo, 
sino que, desde un perfil público, un perfil comunitario y un perfil privado, puesto que son los medios en que el sujeto se 
desenvuelve, por lo que es imperioso concebirlos en el proyecto, y junto con ellos establecer los lineamientos de los espacios 
sociométricos en pos de promover la inclusión social y generar un sentido de pertenencia, en el que los diferentes usuarios se 
desarrollen física y socialmente, entendiendo que dichos espacios no solo definen los tipos de comunidades, sino las interaccio-
nes que se producen entre los mismos individuos en términos espaciales, sociales y visuales, teniendo como objetivo repensar 
el desarrollo urbano superdenso junto con sus potencialidades y dificultades propias.

Conceptos: Superdensificación - Coexistir - Convivir - Sociometría
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“La imposición de una determinada visión de la realidad social y del propio espacio, la imposición de 
unas determinadas relaciones de poder. Una ilusión que rechaza ni más ni menos que el espacio sea 
un producto social. El mismo es el resultado de la acción social, de las prácticas, las relaciones, las 
experiencias sociales, pero a su vez es parte de ellas. Es soporte, pero también es campo de acción. 
No hay relaciones sociales sin espacio, de igual modo que no hay espacio sin relaciones sociales” 
(Lefebvre, 2013, p. 14).
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2. Introducción

Teniendo en consideración el desarrollo urbano y evolución 
de los proyectos residenciales en términos morfológicos en 
pos de retribuir el conflicto expuesto sobre los requerimien-
tos críticos de domicilio, es que se puede exhibir un proceso 
restrictivo respecto del convivir en comunidad y sobre cómo 
el componente social es comprendido en los diferentes mode-
los de densificación. 

De este modo, debemos entender que dicho proceso se ex-
pone sobre diferentes sistemas comunitarios y estrategias de 
proyecto que componen los modos del convivir, y por los que 
restringen o reducen tipos de interacción entre individuos por 
medio de preferir el incremento de densificación.  No obstan-
te, respecto del concepto densidad es importante comprender 
cómo este modifica y define los diferentes modelos de urbe 
junto con sus impactos y externalidades, y con ello, entender 
el conflicto respecto del proceso creciente de densificación, y 
proponer un modo que contemple los ejes en discusión sobre 
superdensificación y sus opciones de componer por medio del 
diseño, proyectos que conciben los requerimientos y condi-
ciones que exige el individuo como ser social, pues “no es si 
densificar o no, sino cómo hacerlo” (Vicuña, 2021, p. 82).

Por este motivo, y en pos de construir un breve recorrido his-
tórico, debemos reconocer que el concepto de densidad y ur-
banismo como disciplina surgen del último cuarto del siglo 
XIX, donde debido al rápido crecimiento urbano producto de 
la industrialización, se requirió regular las densidades máxi-
mas de habitación para controlar el hacinamiento de la “Ciu-
dad compacta”. Posteriormente, y como respuesta a la ciudad 
industrial sobre-densificada, Ebenezer Howard propone el 
modelo de “Ciudad jardín” en 1903 como una alternativa de 
descompresión a partir de una descentralización que contra-
rrestaría los efectos negativos de la ciudad industrial sobre-
poblada. 

Sin embargo, y en vista de los problemas que supuso la dis-
persión urbana, a mediados del siglo XX e inducido por unos 
incentivos de crecimiento de densificación sobre extensión, 
Walter Gropius desarrolla su postura sobre las ventajas de la 
edificación en altura en el texto “Casas altas, medias y bajas” 
(informe CIAM Bruselas, de noviembre de 1930) en el que 
aboga por un modelo de gran altura, considerando el despeje 
del suelo e incremento de densificación. Dichas nociones se 
complementarán con dos proyectos paradigmáticos: “Ciudad 
vertical” (1927) de Ludwig Hilberseimer, que define el edificio 
como un elemento autónomo dentro de sus propios conceptos 
como Edificio-ciudad; y la “Ville Radieuse” (1933), de Le Cor-
busier, que se plantea como un nuevo modelo de densificación 
que reduce al máximo el uso del suelo edificando torres de 
gran altura y densidad rodeadas de espacios verdes. Ambos 
modelos de gran densidad, que dispuestos en una línea de 
tiempo hacia el presente Santiago, desembocan en un sinfín 
de proyectos residenciales como los guetos verticales [Fig 1], 
siendo el paradigma de superdensificación.

No obstante, y en consideración con diferentes modelos de 
densificación, entendemos que el concepto no es un índice 
que permite definir propiedades espaciales en el proyecto, por 
lo que su comprensión en términos cuantitativos es cuestio-
nable, puesto que, como bien dice Rodrigo Pérez de Arce, “la 
densidad es una representación numérica y no necesariamen-
te corresponde a una tipología arquitectónica o urbana” (Vi-
cuña, 2021, p. 84). 

De este modo, se impide concebir la densidad en relación con 
la forma urbana y los tipos edificatorios, por este motivo, es 
importante comprender que si bien existen tendencias a un 
incremento en densificación, existen diferentes enfoques res-
pecto de lo que se comprende como “denso” o como un índice 
idóneo de densidad, produciéndose un debate contemporáneo 
sobre como densificar, pues “ante la urgente necesidad de 
planificar el crecimiento urbano, de mejorar nuestra calidad 
de vida y de democratizar el acceso a diferentes servicios que 
ofrece la ciudad, inmediatamente aparece la discusión en tor-
no a la densificación” (Link, 2019, p. 1).

En este sentido, se entiende que el diseño espacial de un pro-
yecto de superdensificación influye en los modos de convivir 
como en el contexto urbano en el que se sitúa, obligando a una 
reflexión sobre los conceptos de habitabilidad que muestren 
cómo dichos proyectos disponen diferentes condiciones que 
inhiben el desarrollo óptimo de sus residentes.

Teniendo en consideración el inicio del modelo de superden-
sificación y el crecimiento explosivo de la ciudad, es que se 
propone el análisis de diferentes modelos de densificación ur-
bana, en pos de comprender y definir los conflictos de dicho 
tipo, junto con los ejes sobre los que componer un escenario 
de crecimiento superdenso que será testeado en un terreno 
específico ubicado entre las calles Santa Isabel, Santa Rosa, 
Cóndor y San Francisco, a solo cuadras de la Iglesia de los 
Sacramentinos y el parque Almagro. Esta manzana cuenta con 
un edificio residencial en altura, un conjunto de viviendas de 
mediana altura, junto con edificaciones contiguas y un edifi-
cio automotriz, siendo estos últimos lotes los que se conside-
ran como sitio del proyecto. 

Por otra parte, el desarrollo de proyectos residenciales inmo-
biliarios y la normativa en el sector de estudio han configu-
rado un borde edificatorio denso y monofuncional que deja 
poco o inexistente lugar a los requerimientos propios de los 
residentes en relación al espacio urbano. Esto se traduce en 
edificios con un fuerte individualismo en los que dichos pro-
yectos se concibe como un mero conflicto de densificación sin 
considerar el desarrollo del ser humano como ser social.
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Es así como los proyectos residenciales, por medio de series 
de pisos, son quienes definen este nuevo modelo de densi-
ficación que consiste en construir edificios como objetos o 
cuerpos homogéneos e indistinguibles entre sí. Del mismo 
modo, en su interior son configurados por medio de bloques 
y bloques de departamentos en los que el predominio del in-
dividualismo es evidente, puesto que su diseño se resuelve a 
partir de variables principalmente económicas y técnicas, que 
la mayoría de las veces, no incorporan componentes sociales 
o espaciales. 

Por ello, se puede comprender debido al crecimiento explosivo 
a través de este modelo de densificación, que las últimas dé-
cadas han supuesto una radical modificación de los modos de 
habitar, siendo un ejemplo de esto los espacios de encuentro y 
de interacción que han sido limitados a simples circulaciones 
que no ofrecen ningún tipo de permanencia, lo que a su vez 
tiene como consecuencia la producción de barrios completos 
en que los residentes de un mismo edificio son unos descono-
cidos que han perdido la posibilidad de desarrollo de su vida 
comunitaria en su entorno inmediato.

Fig 01. Guetos verticales, fotografía subida por Claudio Orrego. 
Santiago, Estación Central. 2017.
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3. Formulación

3.1 Problema de Investigación
El conflicto que expone el desarrollo urbano presente es diri-
gido en lo superdenso, puesto que existe un crecimiento pro-
gresivo, junto con un consumo de suelo definido por límites 
de expansión en pos de un proceso compacto y denso por so-
bre uno de extensión respecto de los modelos de densificación 
dispuestos. No obstante, se deben resolver los impedimentos 
que esto supone, puesto que inducen inconvenientes respec-
to de diferentes condiciones del convivir, como distribución 
y orientación de departamentos, disposición y dimensión de 
circulaciones, como del funcionamiento y requerimiento de 
los recintos, siendo estos cuestionados como los motivos por 
los que se rehuye de este modelo de densificación. 

De este modo, debemos comprender que el modo reducido de 
definir los procesos de densificación en solo un uso dentro 
de los proyectos, siendo este el residencial y entendiéndolo 
como el único elemento que comprende el desarrollo en den-
sidad, es un concepto en completo erróneo, puesto que es este 
modelo el que induce el incremento de proyectos residencia-
les monofuncionales, dentro de los que se impone el sujeto 
y el enfoque personal en el conjunto, en oposición de un en-
foque social. Por este motivo, y en pos de impedirlo, es que 
los procesos de densificación tienen que responder y resolver 
los requerimientos del residente no de un modo, sino que, en 
un espectro, desde un perfil público, un perfil comunitario y 
un perfil personal, pues estas son las escalas en que el sujeto 
se desenvuelve y, por ende, es imperioso darles cabida en los 
proyectos urbanos.

No obstante, no podemos perder el progreso en función de 
volver sobre modelos de densificación previos por este reque-
rimiento, sino que es imprescindible producirlo por nuestros 
medios, proponiendo proyectos que regeneren y consideren 
un nuevo convivir, por ello es imprescindible concebir no solo 
recintos y su distribución en pos de contener un extenso or-
den de residentes con los que componer edificios íntegros, 
sino que proponer diferentes modos de convivir, que exploren 
medios y vínculos que conformen un sentido de lo comunita-
rio en el conjunto mismo. 

Por este motivo, es importante definir los lineamientos de es-
tos espacios junto con su conexión pública y privada, en pos 
de enriquecer el convivir, incidiendo en interacciones sociales 
que promueven inclusión social y generen un sentido de per-
tenencia, en el que los diferentes usuarios se desarrollen físi-
ca y socialmente. De este modo, y teniendo en consideración 
los requisitos y condiciones del desarrollo superdenso es que 
se puede comprender el modelo de superdensificación en pos 
de promover procesos de interconexión, proponiendo víncu-
los entre individuos por medio de los espacios sociométricos 
propuestos.

  

3.2 Pregunta de Investigación
Teniendo en consideración el desarrollo de un proyecto super-
denso que contemple un soporte y red de espacios sociométri-
cos como condición inherente, en contraposición con un eje 
denso de edificios residenciales monofuncionales en los que 
rehuyen del componente social óptimo de sus residentes y su-
primen ese requerimiento, se propone comprender la investi-
gación en torno a los siguientes cuestionamientos teóricos y 
prácticos.

- General
¿Cómo se debe concebir el diseño de proyectos de superden-
sificación en pos de resolver los conflictos que el modelo ex-
pone en términos del convivir en comunidad y sobre sus inte-
racciones?

- Específicas
¿Qué rol tiene la superdensidad en el desarrollo de espacios 
comunitarios dentro de un proyecto?

¿De qué modo el modelo de superdensificación potencia o di-
ficulta interacciones interpersonales en estos espacios? 

¿Cómo se debe componer un proyecto de superdensidad en 
términos socio-espaciales, en pos de resolver los diferentes 
requerimientos de comunidad?

¿Cómo proponer espacios que inciten encuentros e interac-
ciones entre residentes?

¿Cómo dichos espacios componen vínculos espaciales, visua-
les y sociales con el conjunto sin entorpecer o intervenir en el 
espacio privado?

¿Cómo proponer un orden o sistema que propicie el rol social 
teniendo en consideración los requerimientos de contacto in-
terpersonal respecto de un proyecto de superdensidad?
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3.3 Hipótesis
Se debe comprender el conflicto sobre el modelo superdenso 
no como uno de densidad en sí mismo, sino en su configura-
ción, composición y modos que define el vivir urbano desde 
un enfoque individualista que se concibe sobre un ser social 
como es el ser humano. En este sentido, el conflicto de super-
densidad es uno multipropósito y se compone por medio del 
establecido proceso de homogeneización del tipo de residente 
objetivo en los proyecto de este modelo, junto con sus reque-
rimientos de usos y de recintos. 

En este sentido, se expone por medio de inconvenientes de 
convivencia entre los mismos residentes producto del insufi-
ciente espacio de circulación, como del distanciamiento dis-
ponible y/o posible entre residentes en los precarios recintos 
de servicios y equipamientos propuestos en los proyectos, de 
un modo intrínsecamente centralizado y desigual respecto de 
la proximidad de dichos recintos en función de los departa-
mentos, lo que impide definir un sistema de ordenamiento en 
pos de solventar los requerimientos de todos los residentes del 
conjunto, produciendo el surgimiento de usos complementa-
rios irregulares e ilegales que generan dificultades o proble-
mas en el convivir de los vecinos.

Por este motivo, se debe concebir el diseño de proyectos de 
superdensificación no como unos conjuntos homogéneos que 
exigen ciertos requerimientos y servicios en pos de un cúmulo 
de individuos, puesto que supone reducir el complejo y diver-
so espectro de residentes en términos simples y en un único 
perfil frente el que responder, sino que deben comprenderse 
los diferentes niveles de organización que el modelo de super-
densificación requiere, siendo este el de conjunto, entendien-
do que el proyecto responde en nivel urbano frente su contex-
to y por ende, debe cumplir con ciertos criterios, del mismo 
modo en que debe considerarse en un nivel comunitario en 
pos de promover grupos de vecindad y un buen convivir en 
comunidad, y por último en un nivel humano en el que se otor-
guen espacios como complemento y vínculo entre residentes. 

En este sentido, se entiende como imprescindible las inte-
racciones espaciales, sociales y visuales, junto con incluir 
espacios colectivos, comunitarios y comunes en pos de un 
desarrollo óptimo entre los residentes, que complementen y 
potencien la vida urbana, proponiendo encuentros e interac-
ciones en sus diferentes expresiones: íntimas, personales, so-
ciales y públicas.

  

3.4 Objetivos
El modo de concebir la investigación propone el desarrollo de 
un estudio y exploración teórico y proyectual, es por ello que 
comprende un proyecto que recopile diferentes condiciones 
y resoluciones respecto de modelos de superdensificación en 
pos de ser discutido.

- General
Comprender el rol y potencial que ofrecen los espacios so-
ciométricos como objeto de estudio y configuración en pro-
yectos de superdensificación. 

- Específicos
Discutir y exponer de modo crítico el desarrollo de superden-
sificación como un modelo exponencial urbano.

Entender pros y contras del modelo superdenso junto con sus 
condiciones socio-espaciales respecto de los ejes teóricos que 
se vinculen.

Por medio del estudio de caso y la investigación teórica, pro-
poner un diseño de proyecto de superdensificación que reco-
pile y considere los precedentes teóricos contribuidos. 

Estudiar y profundizar en las relaciones entre los diferentes 
espacios sociométricos, con el fin de mejorar las condiciones 
de habitabilidad y convivencia que se proponen en un proyec-
to de superdensidad. 

Diseñar un sistema de espacios sociométricos en un edificio 
superdenso en el que se estructure el espectro de interaccio-
nes sociales entre los residentes, confrontando los conflictos 
del convivir en comunidad.



Superdensidad y Comunidad: Sistema de espacios sociométricos en proyectos residenciales

12

4. Metodología 

4.1 Método de estudio
Este documento propone distinguir y exponer los pros e in-
convenientes que ofrece el desarrollo de superdensificación 
con un modelo de proyecto, investigando respecto de cómo se 
estructura y configura el espacio sociométrico, con el objetivo 
de potenciar los encuentros e interacciones entre los residen-
tes, sobre condiciones que el convivir exige.

Teniendo esto en consideración y junto con el estudio de refe-
rentes, se propone el proyecto como un modo de testeo teórico 
y práctico de los conceptos expuestos en pos de entenderlos y 
ponerlos como discusión en el desarrollo de superdensifica-
ción.

En este sentido, y considerando el desarrollo de los proyectos 
superdensos junto con su monofuncionalidad, se dispone de  
una profundización sobre el rol y noción de lo colectivo, lo 
comunitario y lo común dentro del proyecto, comprendiendo 
que dichos conceptos tienen diferentes usos y directrices que 
resuelven el modo en que el proyecto lo concibe, y sobre cómo 
definen y proponen otros modos de convivir.

De este modo, se escogen diferentes ejemplos de estudio que 
vislumbren el espacio colectivo, comunitario y común como 
un soporte estructurante dentro del proyecto, con el motivo de 
poder entender el rol que se les confiere y con ello poder exhi-
bir virtudes y beneficios que contienen respecto de proponer 
encuentros e interacciones que no se comprenden dentro de 
este nuevo modelo de superdensificación, pero que se requie-
ren dentro del proyecto, en pos de concebir el espectro que 
tiene el ser humano, siendo estos el perfil público, el perfil 
comunitario y el perfil privado, de los que el proyecto debe 
considerar.

  

3.4 Registro
En este sentido, el método propone un registro de situacio-
nes e interacciones que recopilen los conflictos e inquietudes 
respecto del desarrollo de superdensificación, discutiendo di-
ferentes modos de convivir por medio de modelos que sirven 
como sitio empírico desde el desarrollo del proyecto y su in-
vestigación. 

Respecto de la metodología, se dispone de un estudio exhaus-
tivo de interrelaciones entre individuos por medio del texto 
“La dimensión oculta” Edward T. Hall, y “Arte de proyectar en 
Arquitectura”- Ernst. Neufert, con el fin de comprender los 
requerimientos de espacio de individuos y grupos, y con ello 
desprender o inferir condiciones que se exponen en modelos 
superdensos y definir sus propiedades espaciales, sociales y 
visuales, en pos de proponer un registro de situaciones con 
sus potencialidades e inconvenientes que comprenden en el 
momento de proponer un proyecto de superdensificación.

Por medio del repertorio, los referentes y el estudios de di-
mensiones, se definen y comprenden criterios propuestos en 
conjunto con los distintos espacios que exponen el vínculo 
entre el proyecto y su contexto con los conceptos teóricos, 
construyendo un eje que define el rol del espacio colectivo, co-
munitario y común en proyectos de superdensificación de un 
modo teórico y proyectual. Respecto del registro, se expone un 
modelo o ejemplo de sistema sociométrico como operación 
que incite y busque interceder entre los intereses públicos y 
privados, del mismo modo que en términos del proyecto se 
redefinen los requerimientos de un desarrollo en superden-
sificación reduciendo los conflictos presentes del convivir en 
comunidad como de los vínculos e interacciones sociales en-
tre los residentes, que se exhiben como un componente social 
expuesto en diferentes niveles de vínculos espaciales, sociales 
y visuales comprendidos en distancia íntima, personal, social 
y pública en el texto de Hall.
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5. Conceptualización

4.1 Marco Teórico
	 [Respecto del estudio y profundización del documento, 
se dispone un compendio como resumen del surgimiento del “Es-
pacio Comunitario” en función de los proyectos residenciales, 
por lo que se exponen los hechos predominantes desde un lente 
nacional e influencias internacionales del proceso evolutivo que 
tuvo dicho concepto y cómo ello repercutió en el modo de conce-
bir el presente modelo de superdensificación] 

Si bien es complejo definir el origen o el surgimiento del es-
pacio comunitario en sí mismo, por el hecho de sus diferentes 
definiciones o denominaciones del espacio mismo, podemos 
comprender los hechos y los eventos que permitieron que di-
chos requerimientos y condiciones se supliesen por medio de 
este mismo. De este modo, nos remitiremos desde el principio 
del siglo XX, después de la Revolución Industrial y la Primera 
Guerra Mundial, puesto que se comprendió un período que 
fue determinado por un fuerte déficit residencial junto con 
unas pésimas condiciones producto de los conflictos bélicos 
ocurridos. 

Así, “con el movimiento moderno y el desarrollo de las van-
guardias de principios del siglo XX, los estudios y propuestas 
anteriores, junto con los nuevos planteamientos de vanguar-
dia, darán lugar, por primera vez, a una gran variedad de mo-
dos de aproximación al proyecto de la vivienda. En un primer 
momento, esto se reflejará en la vivienda unifamiliar para, 
posteriormente, replantearlo e integrarlo en la vivienda colec-
tiva” (Gutiérrez, 2021, p. 13).

En este contexto, y respecto del proceso evolutivo del espacio 
comunitario en Chile, el surgimiento de dicho espacio se evi-
denció sobre políticas habitacionales que iniciaron en la pri-
mera década del siglo XX, y se basó en un método financiero 
de subsidio habitacional, en que el Estado es quien posibilita 
proyectos y los privados quienes ejecutan. De este modo, se 
inició un incremento de viviendas que se concretó por medio 
de edificios de vivienda colectiva en altura, con el fin de redu-
cir el déficit habitacional en conjunto con el uso explosivo del 
suelo urbano por rentabilidad.

- Primer período 1906-1952

El primer período del proceso de evolución del espacio comu-
nitario en edificios residenciales en Chile comenzó con el de-
creto de Ley de Habitaciones obreras en 1906, como orden que 
dio el inicio en legislación en términos residenciales, puesto 
que intentó fomentar la edificación de vivienda social, como 
casas colectivas o conventillos, no obstante, en este primer 
evento no se comprende ningún esbozo de espacios comuni-
tarios.

Dentro de esto, el conjunto Huemul [Fig 2] fue exponente y 
modelo de vivienda social en Chile a comienzos del siglo XX, 
diseñado por el arquitecto Ricardo Larraín y construido por la 
Caja de Crédito Hipotecario en el surponiente de Santiago en 
el año 1911.

El presente conjunto se compone de 166 casas construidas en 
un terreno de 25.434m², destacando los recintos de servicio y 
los diversos equipamientos, junto con una gran plaza central. 
Respecto de las viviendas, estas corresponden a una tipología 
de patio central con habitaciones abiertas hacia los corredores 
y la calle. 

Luego de ello, en 1925 se promulga la Ley de Habitaciones 
Baratas por deficiencia de número de viviendas, fomentando 
los conjuntos de vivienda colectiva y destacando los reque-
rimientos de equipamientos comunes del mismo, pero sin 
considerarse el espacio comunitario ni sus dimensiones en el 
proyecto. 

Fig 02. Planta del trazado urbano de la Población Huemul I. 
Fuente: Poblete, “Evolución de los espacios públicos en los 
conjuntos Huemul”.
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En este escenario, los postulados provenientes del CIAM, 
desde Frankfurt y Bruselas, siendo en 1928 y 1930 respectiva-
mente, tuvieron un impacto en el modo sobre el que se pro-
puso la vivienda, puesto que consideraron la racionalización 
de viviendas no solo en términos de dimensiones sino sobre el 
mismo método constructivo, definiendo de este modo, los blo-
ques de viviendas en altura como expresión del movimiento, 
lo que produjo un desarrollo de políticas sociales y habitacio-
nales en los años 1930 en Chile.

En función de esto, en el año 1931 y por el Decreto con Fuerza 
de Ley (DFL) 33, se consideran los edificios colectivos defi-
niéndolos con a lo menos 10 familias, lo que incentivó a consi-
derar y planear los espacios comunitarios, que en ese entonces 
se ubicaban fuera de los límites del edificio en pos de fortale-
cer interrelaciones sociales entre residentes. 

Seguido de esto, la Ley de venta por piso o Ley de Propiedad 
Horizontal fue promulgada en 1937 por el Estado con el fin 
de intervenir en el proceso de construcción de viviendas en 
altura, comprendiendo que consiste en considerar que cada 
propietario es dueño exclusivo de su piso o departamento, por 
lo que el edificio pertenece a distintos residentes. 

Esta ley definió, además, el “espacio común” como correspon-
diente a los espacios necesarios para la existencia, seguridad y 
conservación del edificio y los espacios “que permitan a todos 
y cada uno de los propietarios el uso y goce del piso o depar-
tamento de su exclusivo dominio”, por lo que al reforzar su 
condición de “comunes”, se comprende que los bienes a que 
se refiere el inciso precedente en ningún caso podrán dejar de 
ser comunes, y por ende, produjo un progreso en el modo en 
que se conformaron los proyectos.

De este modo, se comprenden derechos y deberes de los co-
propietarios, volviéndose indispensables la coordinación de 
espacios comunes en los conjuntos. Por este motivo y por la 
promulgación de ley, se construyó el conjunto San Eugenio 
[Fig 3], compuesto por dos bloques separados por una plaza 
central y dos plazas internas, siendo este el acceso de los de-
partamentos por medio de pasillos donde se reúnen los resi-
dentes, así como en la terraza, de uso comunitario. Lo impor-
tante del proyecto es que se consideró uno de los primeros 
en contemplar los bloques de departamentos, permitiéndole 
aumentar su densidad habitacional y reducir la ocupación del 
uso de suelo, poniéndolo en disposición para diversos usos 
comunitarios y recintos, evidenciando las posibilidades que 
propuso la Ley de Propiedad Horizontal.

En este sentido, y comprendiendo dicho hecho, Chile se vio 
influenciado, por lo que configuró un método de operación 
que se desarrolló con ímpetu entre 1936 y 1948, en el que se ex-
ponen los espacios comunitarios como espacios intermedios 
entre el espacio público y el privado, proponiendo diferentes 
usos y funciones, como plazas, pasajes, calles, etc. Teniendo 
como exponentes de este período, la población Huemul II, 
construida en 1943 y diseñada por el arquitecto Julio Cordero 
sobre un terreno con bloques de 3 y 4 plantas, teniendo en 
total 186 viviendas (826 habitantes por hectárea). Otro proyec-
to que destacó en este período es el de la Población Arauco, 
construida en 1945 en el surponiente de Santiago, en que el 
diseño consideró edificios de departamentos como viviendas 
unifamiliares, teniendo 300 viviendas.

Fig 03. Planta e Isométrica del conjunto San Eugenio.
Fuente: Iglesias, “1933-1936: cambios físicos en la vivienda 
colectiva en Chile”.
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- Segundo período 1953-1964

Respecto del segundo período en este recorrido histórico, este 
se comprende desde 1953, en que se promulgó la Ley Pereira, 
que no solo configuró la estructura fiscal y tributaria respecto 
de la vivienda, sino que consolidó la intervención del sector 
privado en la construcción de conjuntos habitacionales. De 
este modo, si bien la Ley de Propiedad Horizontal creó legal-
mente el espacio comunitario, fue la Ley Pereira quien reforzó 
y consolidó dicho espacio en la construcción de conjuntos ha-
bitacionales otorgándole una nueva dimensión y característi-
cas que no consideraban anteriormente los proyectos. 

Por ello, el desarrollo de conjuntos habitacionales de mayor 
densidad y altura tuvieron un incremento, influenciados por 
el movimiento moderno y considerando conjuntos de gran es-
cala en los que el concepto de espacio colectivo y equipamien-
tos se exponen como el eje estructurante del proyecto mismo. 
 
Este período fue definido por la construcción de conjuntos 
residenciales como solución habitacional, por lo que la Cor-
poración de la Vivienda (CORVI) desarrollo propuestas con 
bloques de viviendas siguiendo el modelo del racionalismo 
funcional, siendo uno de estos la población Juan Antonio Ríos 
[Fig 4], que representó el inicio de edificación de viviendas so-
ciales en altura, considerando 5271 viviendas en un terreno 
de 100 hectáreas, con densidad de 520 hab/hec. Otro ejemplo 
de conjunto construido por CORVI fue población Miguel Dá-
vila, compuesto por viviendas unifamiliares combinadas con 
bloques en altura, teniendo un total de 2238 viviendas en un 
terreno de 66 hectáreas (12.000 habitantes aprox).

Uno de los proyectos reconocibles del período fue la Unidad 
vecinal Villa Portales [Fig 5], construida entre 1955 y 1969 y 
considerada como un ejemplo icónico del movimiento moder-
no y de las posibilidades del marco legislativo chileno, puesto 
que en este se consideró el espacio colectivo como el estructu-
rante de la vida urbana que proponía, puesto que del porcenta-
je de ocupación de suelo el edificio ocupaba un 3,3% quedando 
un 96,6% del predio libre. Del mismo modo, otros proyectos 
como Villa Olímpica y Villa Salvador Cruz se propusieron 
como conjuntos que incluyen el espacio colectivo como el eje 
del proyecto. 

Con este modelo de edificación, se consiguió un menor por-
centaje de ocupación de suelo, permitiendo el desarrollo y cre-
cimiento de espacios colectivos para distintos usos y funcio-
nes. Junto con esto, hubo un incremento de dimensión en los 
predios, sobre todo por CORVI (Corporación de la vivienda), 
que influyó en la consolidación de los conjuntos de vivienda 
en altura como modelo de densificación, sostenido en ese pe-
ríodo por el movimiento moderno.

Fig 04. Fotografía de la Población Juan Antonio Ríos.
Fuente: Bustos, “El proyecto residencial colectivo en Chile”.

Fig 05. Fotografía de la Unidad Vecinal Villa Portales.
Fuente: Hidden Architecture.
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De este modo, y con la costrucción de conjuntos de viviendas 
en altura, se disminuyó la ocupación de suelo, lo que permitió 
que los espacios comunitarios se desarrollaran en el primer 
nivel sin interferir, proponiendo diferentes recintos y equipa-
mientos al conjunto. Sin embargo, surgieron conflictos sobre 
cómo se dirigieron los conjuntos habitacionales, puesto que el 
espacio comunitario se comprendía como extensos terrenos 
no construidos dentro del predio de los proyectos, lo que difi-
cultó su organización. 

Por ello, incentivaron grupos como juntas de vecinos y organi-
zaciones comunitarias, debido al incremento de propietarios 
y administración de dichos espacios que eso conlleva, produ-
ciendo que en muchos conjuntos se tuviesen que subdividir 
en bloques pequeños, como fue el caso de Villa Frei [Fig 6], 
compuesto luego de 22 copropiedades. 

De este modo, y como se expuso, existieron conflictos respec-
to de lo indefinido de estos extensos espacios comunitarios 
por el hecho de no tener un orden y organización respecto de 
su propiedad, por lo que se llevó como solución el subdividir 
o recomponer el concepto de espacio comunitario. Sin em-
bargo, y comprendiendo que dicho orden y modificación en 
los proyectos o conjuntos habitacionales no se diseñó de ese 
modo, existieron consecuencias como problemas de organi-
zación, descuido de los espacios y problemas de inseguridad, 
que vinieron del cómo se concibieron en un principio esos es-
pacios respecto de los conflictos por indefinición de los lími-
tes de copropiedad. Otros ejemplos de esto fueron la Unidad 
Vecinal Villa Portales y la Remodelación San Borja.

En 1959 se promulgó el Decreto con Fuerza de Ley (DFL) 2, 
denominado Ley de Plan Habitacional, que comprendió a 
CORVI como el organismo centralizador de la política habi-
tacional y creó un reglamento de viviendas económicas, in-
fluenciado por los principios del movimiento moderno, que 
tuvo como fin revertir el propenso declive de producción de 
viviendas. Por este motivo, se eliminó el límite impuesto de 
5 pisos para las viviendas sociales y se comenzó a construir 
torres y edificios en altura. 

De este modo, el DFL 2 incrementó el número de conjuntos 
habitacionales por medio del incentivo del ente privado. En 
este sentido, la CORVI propuso unidades habitacionales, lo 
que produjo espacios que se dispusieron entre lo privado y 
público, comprendido como un nuevo componente espacial. 
No obstante, y producto del nuevo contexto en construcción 
de vivienda colectiva potenciado por CORVI y el DFL 2, se 
propuso en 1963 la Ley General de Construcciones y Urbani-
zación (LGUC) en pos de regular los conjuntos de vivienda en 
altura, defiiendo los criterios de convivencia y espacios comu-
nitarios por medio del reglamento de copropiedad.

- Tercer período 1965-2022

En este período, los conjuntos habitacionales comienzan a 
mostrar más problemas de administración, vinculados a los 
espacios comunitarios debido a sus grandes dimensiones. En 
los casos de la Villa Portales, la remodelación San Borja y la 
Villa Frei, comienza el deterioro de los espacios comunitarios 
por las dificultades administrativas y económicas, los que im-
piden su desarrollo y favorece su degradación, incluso tenien-
do en consideración que dichos conjuntos habitacionales se 
ubican en sectores centrales o sectores pericentrales y no son 
destinados a los estratos más pobres.

En el período de 1977- 1997, el MINVU y las políticas habita-
cionales produjeron un stock de viviendas prominente en el 
sector periférico de la ciudad, no obstante, dichos proyectos se 
encontraban desconectados de los servicios y equipamientos 
dando paso a una ocupación territorial fragmentada. Sumado 
a esto la mayoría de los conjuntos era para estratos sociales 
de bajos recursos, lo que hizo muy difícil la mantención de es-
pacios comunitarios extensos, debido a la complejidad de or-
ganizar a los vecinos, la falta de instrumentos y financiación. 

Fig 06. Fotografía del conjunto residencial Villa Frei.
Fuente: Archdaily, “Ciudad Utópica, Villa Frei”.
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Por este motivo, y como se pudo evidenciar con diferentes re-
ferentes de conjuntos de vivienda en altura como Villa Porta-
les, Villa Frei y la Remodelación San Borja, se produjo un de-
terioro considerable de los espacios colectivos, en principio, 
por los conflictos administrativos y económicos que surgen de 
su indefinición respecto de su gestión y mantenimiento. 

En el año 1997, se promulgó la Ley de Copropiedad Inmobi-
liaria que derogó la Ley de Venta por Piso del año 1937, enfo-
cándose en la administración de los conjuntos habitacionales 
y estableciendo que los conjuntos puedes constituir copropie-
dad que definen bienes de dominio exclusivo y bienes comu-
nes como espacios comunitarios.

No obstante, y “sobre el estado de los espacios comunes en 
conjuntos de vivienda colectiva en altura, el MINVU en su ca-
tastro 2014, indica que el régimen de copropiedad que rige 
a estos condominios es un elemento que colabora negativa-
mente en la mantención de estos, debido a una organización 
vecinal inadecuada, falta de instrumentos y financiación. Esta 
situación se agrava por la falta de vínculo de los vecinos con 
sus condominios y su entorno dado el modelo de instalación 
que se ha dado, generando espacios comunitarios abandona-
dos y despreocupados (MINVU, 2014).” (Yopo 2021, p. 21).

Por ende, surge un problema porque de cierto modo se con-
quistó inversión inmobiliaria en el sector por medio de su 
rentabilidad, lo que produjo el incremento de edificios resi-
denciales y evitó el declive poblacional, pero del mismo modo, 
incentivó un proceso de verticalización en comunas pericen-
trales que propusieron otros incentivos, comprendiendo un 
giro inédito sobre los edificios en altura en Santiago, como se 
expone en el texto de Vergara (2017). 

Hoy, los espacios comunitarios se entienden como los espa-
cios y/o recintos donde se produce el intercambio social, por 
lo que, si es comprendido en un edificio, este debería incidir 
de modo positivo en el convivir de su comunidad. No obstante, 
en los edificios residenciales solo se cumplen los estándares 
mínimos y estrictamente necesarios en términos normativos, 
lo que produce dificultades en ofrecer encuentros interperso-
nales que fomenten un buen desarrollo comunitario/vecinal.

En este sentido, el contexto presente en los edificios expone 
el quiebre de los ideales del convivir colectivo, por sobre un 
modelo individualista extendido debido a los impulsos de ren-
tabilidad y reducción de los espacios comunitarios por equi-
pamientos de uso opcional, desligados de los requerimientos 
necesarios de los residentes, en lo que incluso dichos recintos 
se proponen desde un punto o modo restringido, pues persi-
guen el rendimiento de los metros cuadrados vendibles por 
sobre el desarrollo óptimo de los residentes.
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4.2 Marco Conceptual
	 [Este texto comprende el estudio de los conceptos sobre 
los que se configuró el espacio comunitario, y del mismo modo, 
cómo estos fueron modificados respecto de su descripción y qué 
definiciones se consideran en el estudio e investigación de tesis]

Respecto de los conceptos expuestos en el breve recorrido 
histórico expuesto, y con motivo de proponer el inicio de un 
discurso y posible discusión sobre ello, debemos compren-
der que el término equipamiento fue el que dio el inicio en lo 
que concierne sobre el espacio comunitario, puesto que este 
concepto se dispuso según lo que entiende el escritor Leal en 
su texto: “Los espacios colectivos de la ciudad” (1988), en el 
que “por equipamiento se entiende el espacio de los servicios 
de consumo colectivo: en ese sentido, sólo interesan aquellas 
connotaciones de los servicios que tengan alguna repercusión 
espacial” (Leal y Ríos, 1988, p. 15), con el motivo de integrar 
y comprender diferentes usos y requerimientos considerados 
imprescindibles dentro de un orden social. De este modo, sur-
ge con el propósito de unir en un criterio los déficit y necesi-
dades que suplir en los conjuntos residenciales dispuestos en 
pleno siglo XX.

Sin embargo, el concepto fue extendido en su definición con lo 
que expone Cerasi en el texto de los escritores Arteaga, Urrea 
y Pedraza: “Espacios colectivos contra la individualidad de la 
sociedad” (2012), considerando los espacios colectivos desde 
lo cuantitativo dependiendo del número de residentes que lo 
usan y sobre el período histórico en el que se ejerce su do-
minio, comprendiendo que “Los equipamientos colectivos se 
han definido como espacios y construcciones de uso público 
o privado cuya función es ofrecer servicios para atender y sa-
tisfacer necesidades sociales” (Arteaga, Guzmán y Mayorga. 
2018. p. 12).

Por último, y respecto de lo que dice Franco Calderón junto 
con Zabala Corredor en el texto: “Los equipamientos urbanos 
como instrumentos para la construcción de ciudad y ciudada-
nía” (2012), existen dos modos de comprender el equipamiento 
colectivo, siendo el primero como un servicio que suple los re-
querimientos de un grupo determinado y el segundo en com-
prender los equipamientos como impulsores del desarrollo 
social, sin limitarse en un grupo específico. 

Por este motivo, y en pos de comprender los conceptos uti-
lizados en este documento, se define equipamiento como el 
espacio y construcción de los servicios de consumo colectivo, 
de uso público o privado, que suplen los requerimientos im-
prescindibles para su funcionamiento de su comunidad, sien-
do impulsores de su desarrollo social. 

De esto, se desprende el concepto de lo colectivo, que redefi-
niremos teniendo como base la definición propuesta por los 
escritores Umberto Bonomo y Shakti Feuerhake: “El espacio 
colectivo se considera aquí ese espesor que se encuentra en-
tre dos líneas de propiedad: las de la propiedad privada de las 
viviendas y las de la propiedad pública de la calle; un espacio

común a todas las viviendas agrupadas en un determinado 
conjunto. Por lo tanto, un espacio de copropiedad y conviven-
cia” (Bonomo & Feuerhake, 2017, p, 131).

 No obstante, extenderemos su definición, comprendiendo que 
en el presente modelo de superdensificación, dichos espacios 
considerados en el conjunto del proyecto no son dispuestos en 
el nivel del espacio urbano, puesto que este no se expone como 
un espacio intermedio, sino que se entiende como extensión 
del nivel público o se privatiza, por lo que el espacio colectivo 
se compone dentro del conjunto residencial mismo.

En este sentido, definiremos el concepto de espacio colectivo 
como: el espacio entre dominios de propiedad privada dentro 
del conjunto residencial, siendo este uno de copropiedad que 
contemple sectores de recreación y esparcimiento según los 
requerimientos de los residentes en función de establecer un 
óptimo desarrollo social dentro del proyecto.

Respecto del espacio comunitario, y entendiendo el proceso 
evolutivo de dicho concepto en función del breve recorrido 
histórico expuesto, se redefine el término en función de la de-
finición propuesta por la Ley de Copropiedad Inmobiliaria en 
5 puntos, de los que se consideran 3 puntos, siendo estos: Los 
terrenos y espacios de dominio común colindantes con una 
unidad; los bienes muebles o inmuebles destinados perma-
nentemente al servicio, la recreación y el esparcimiento de los 
copropietarios y; aquellos a los que se les otorgue tal carácter 
en el reglamento de copropiedad o que los copropietarios de-
terminen.

Con ello, y en pos de establecer una definición referente del 
estudio en este documento, tendremos como base, la defini-
ción propuesta por el escritor César Caldera y Tomás Pérez: 
“El término “comunitario” comprende así una serie de espa-
cios de propiedad privada o pública, de uso colectivo y com-
plementario, que se encargan de prestar diversos servicios y 
posibilitar el intercambio y la relación social en áreas tanto 
“edificadas” como “no cubiertas” al interior del barrio, en las 
cuales se desarrollan actividades imposibles de llevar a cabo 
dentro de la vivienda” (Caldera et al, 2006, p. 87).

De este modo, y considerando tanto la definición propuesta 
por la Ley de Copropiedad Inmobiliaria y la definición pro-
puesta por César Caldera y Tomás Pérez, en esta tesis se en-
tenderá como espacio comunitario: El espacio entre los do-
minios de propiedad privada dentro del conjunto residencial, 
siendo este uno de copropiedad que contemple usos comple-
mentarios y servicios en pos de posibilitar el intercambio y 
relaciones sociales, según el reglamento de copropiedad o que 
los copropietarios determinen.
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Por último, redefiniremos el espacio común teniendo en con-
sideración lo propuesto en la Ley de venta por piso o Ley de 
Propiedad Horizontal, en que se comprende que el espacio 
común corresponde a los espacios necesarios para la existen-
cia, seguridad y conservación del edificio y los espacios que 
permitan a todos y cada uno de los propietarios el uso y goce 
del piso o departamento de su exclusivo dominio. Por lo que, 
en pos de comprender el espacio común en función de lo ex-
puesto por la Ley y considerando el modelo de densificación 
presente, entenderemos como espacio común: El espacio en-
tre los dominios de propiedad privada dentro del conjunto re-
sidencial, siendo este uno de copropiedad como espacios co-
rrespondientes de un grupo de departamentos determinados 
dentro del conjunto y por ende, un espacio libre de interacción 
y convivencia, expuestos como extensión del departamento en 
pos de proponer encuentros entre los residentes.

Los términos redefinidos y utilizados en este documento son 
conceptos regidos sobre una lógica en función de la sociome-
tría [Fig 7 y 8], definida como el “estudio del papel simbólico 
y de comunicación de la separación que mantienen los indi-
viduos en diversas situaciones sociales e interpersonales, y de 
cómo la naturaleza y grado de esta disposición espacial se re-
laciona con los factores ambientales y culturales” (Diccionario 
visual de arquitectura- Francis D. K. Ching, p. 91).

Fig 07. Imagen referencial al concepto de sociometría.
Fuente: Ching, “Diccionario visual de arquitectura”.

Fig 08. Zona de confort personal.
Fuente: Ching, “Diccionario visual de arquitectura”.
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6. Dimensión Urbana  

6.1 Superdensificación
	 [Respecto del modelo de superdensificación, se exhiben 
inconvenientes y oportunidades que este expone según su morfo-
logía y configuración, por medio de establecer requerimientos y 
exigencias que dichos proyectos deben contener en función de su 
densificación] 

Teniendo en consideración lo expuesto en el inicio del do-
cumento, comprendemos que el comienzo del modelo de su-
perdensificación tuvo como origen el modelo denominado 
“Ciudad Vertical u Hochhausstadt” [Fig 9] en el año 1927 pro-
puesto por Ludwig Hilberseimer, en el que se dispone el edi-
ficio-ciudad como un componente de lo urbano, denso y tridi-
mensional, entendido en sección como una superposición de 
usos permitida por la verticalización, en contraposición con 
el modelo de ciudad del proyecto Ville Radieuese [Fig 10] ex-
puesto por el arquitecto Le Corbusier, que consideró los edifi-
cios como productos de repetición y segregación.

Posteriormente, hubo un quiebre frente el modelo expuesto 
por Le Corbusier por medio del objetivo del CIAM X en el 
año 1956, expresado como la gestión de una vivienda que sa-
tisfaga las necesidades físicas y necesidades emocionales del 
individuo, y desde lo que un grupo de jóvenes conocido como 
el TEAM X, compuesto por los arquitectos Bakema, Berend, 
Candilis, Gutman, Alison y Peter Smithson, Howell, Aldo van 
Eyck, añadieron la capacidad de promover su capacidad espi-
ritual, vislumbrando así el rol de la arquitectura y posicionan-
do al individuo en el centro y foco de los proyectos. Este en-
foque que se fue perdiendo en el progreso urbano, puesto que 
como bien dice Jan Gehl: “no existe una verdadera reflexión 
sobre cómo las ciudades deberían afrontar el desafío del ver-
ticalismo. Parece que el modelo de zonificación moderno y la 
repetición en serie están lejos de generar entornos de convi-
vencia” (Gehl 2015, p. 91).

En este contexto, y como observó el escritor Gehl, no existen 
reflexiones respecto de cómo enfrentar los conflictos del mo-
delo de superdensificación y cómo deberíamos proyectar en 
exigencias de densidad y verticalidad. Por esto, y respecto del 
creciente desarrollo urbano, los criterios predominantes en 
función del modelo de superdensificación se exponen desde 
el individuo y por sobre lo social, produciendo que los edi-
ficios se consideren solo en pos del rendimiento, por lo que 
conceptos como comunidad, vecindad y coexistencia no son 
considerados dentro del modelo, perdiendo el perfil social in-
trínseco del ser humano. En este sentido, podemos decir que 
dicho modelo sufre de deshumanización producto del meca-
nicismo individualista en el que vivimos, puesto que los sitios 
de encuentro e interacción fueron reducidos o eliminados de 
los edificios, por lo que uno de los conflictos propuestos con-
siste en establecer niveles y condiciones de sociabilidad no 
presentes en el modelo de superdensificación, de modo que se 
contemplen los diferentes perfiles que comprenden el compo-
nente social del individuo.

Fig 09. Ciudad Vertical de Ludwig Hilberseimer.
Fuente: Finding Home, “Utopian Cityscapes of Ludwig”.

Fig 10. Ville Radieuese de Le Corbusier.
Fuente: Architectuul, “Utopian Cityscapes of Ludwig”.
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Frente esto y según el desarrollo inmobiliario de los últimos 
años [Fig 11 y 12], podemos evidenciar el enfoque de utilidad 
y de productividad por sobre el desarrollo óptimo de los resi-
dentes del edificio, puesto que “Los planificadores han segui-
do la idea moderna de convertir la cantidad – la superpobla-
ción- en calidad mediante la abstracción y la repetición: torres 
residenciales repartidas y repetidas cartesianamente sobre el 
territorio. Se han aplicado programas mecanicistas y raciona-
listas que nos han guiado hacia la ciudad genérica” (Muñoz, 
2020. p. 86). 

Por ende, y respecto de lo que podría ser un posible proyecto 
residencial del modelo, es importante considerar que se po-
dría componer de un compendio de diferentes departamentos 
con el fin de establecer un espectro que solucione los requeri-
mientos de los posibles usuarios en función de su uso y modo 
de convivir. No obstante, y siguiendo el proceso de crecimien-
to urbano, los proyectos comprendidos en este modelo siguen 
el mismo criterio de diseño que el propuesto en el modelo de 
ciudad previo de su densificación, es decir, componer el pro-
yecto residencial como un único conjunto de individuos que 
residen en el edificio, un todo, y por consiguiente exponerse 
frente un edificio de 10.000 hab/hec, por decir un número, que 
es propuesto sobre los mismos requerimientos que los peque-
ños edificios residenciales.

De este modo, espacios en copropiedad, como los accesos, pa-
sillos, escaleras y ascensores son considerados en su función 
de servicio y exclusivamente en un recorrido que define el de-
partamento como destino y frente el que se debe eludir todo 
tipo de obstáculo, definiendo un recorrido expedito y sencillo 
por sobre un circuito que podría considerar diferentes con-
diciones socio-espaciales que potencien y exploren encuen-
tros entre los residentes, no solo desde su propio perfil, sino 
desde un punto en el que converge lo colectivo, comunitario 
y común, permitiendo establecer los componentes necesarios 
para la  interacción, que fueron perdidos producto de com-
prender los residentes como un cúmulo de individuos homo-
géneos en el conjunto.

Fig 11. Gráfico del Nº y superficie de viviendas en edificacio-
nes de obra nueva en comunas de la Región Metropolitana de 
Santiago.
Fuente: Vergara, “Verticalización”.

Fig 12. Gráfico del Nº de viviendas en edificaciones de obra 
nueva en comunas de la Región Metropolitana.
Fuente: Vergara, “Verticalización”.
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6.2 Condiciones del convivir
	 [Este texto consiste en el estudio del modelo de super-
densificación, junto con definir el modo de convivir expuesto en 
este tipo de edificios residenciales, y comprender los medios de 
encuentros e interacciones posibles como potencial del compo-
nente social del proyecto] 

El creciente desarrollo urbano y densificación contribuyen en 
reducir el conflicto o crisis residencial, no obstante, produ-
ce un peso enorme sobre equipamientos y servicios presentes 
en el contexto urbano en pos de retribuir sus requerimientos. 
Teniendo en consideración que el desarrollo de equipamien-
tos colectivos y otros servicios que se requieren son difíciles 
de conseguir por el costo del suelo y su demanda por rendi-
miento y densificación, es imprescindible profundizar en el 
desarrollo de un proyecto superdenso que sustituya dichos 
requerimientos. 

Por este motivo, es importante comprender los diversos inte-
reses junto con el modo de convivir presente en los proyectos 
de superdensificación, considerando las posibilidades y po-
tencial de los usos, equipamientos y recintos por medio de un 
sistema sociométrico que medie entre los conflictos y necesi-
dades de los residentes. Dicho de otro modo, los espacios co-
lectivos, comuitarios y comunes proceden como elementos de 
conexión o unión en términos físicos, de los diferentes com-
ponentes del proyecto como en términos sociales respecto de 
permitir el convivir entre los residentes, los encuentros, mix-
tura social y los tipos de contacto que contribuyen producien-
do dichos espacios.

Respecto de los requisitos y condiciones del convivir en el 
modelo de superdensificación, debemos entender que no son 
homogéneos como se pretenden resolver en ciertos proyectos 
residenciales, sino que es evidente que existen diferentes ti-
pos de individuos y por ende diversos requerimientos según 
el perfil del usuario. Con ello surgen complejos sistemas de 
relaciones entre individuos, que requieren precisamente la in-
terrelación de los distintos residentes.

Por ello, debemos considerar que “desde la perspectiva de 
la alta densidad, la proximidad entre personas y actividades 
cotidianas puede entenderse como una ventaja, pues repre-
senta el acceso rápido al empleo, la vivienda y el ocio, entre 
otras actividades; sin embargo, es importante considerar las 
preferencias de las personas, pues no todas están dispuestas a 
renunciar a su privacidad” (Mixtos + Compactos, 2018. p. 28).

Debemos comprender que los requerimientos de los residen-
tes están necesariamente vinculados a su consumo cotidiano, 
siendo esta la diferencia que nos permite reflexionar grupos 
óptimos según el tiempo de uso y su frecuencia, permitiendo 
establecer diferentes espacios o recintos, puesto que “Tratar 
de incidir en los tiempos de permanencia y en la calidad de la 
experiencia más que en los números y en la cantidad de perso-
nas, generalmente mejora la calidad urbana, beneficiando así 
a todos los habitantes de la ciudad”. (Gehl 2015, p. 75).

Por este motivo, y en reflexión del conflicto expuesto sobre el 
número de individuos que comprende el modelo de superden-
sificación es que se debe tener en consideración el proponer 
edificios que consideren el componente social dentro del con-
vivir urbano del proyecto, pero definiendo que este conflicto 
no se entiende respecto del número de residentes dentro del 
proyecto en sí mismo o su densidad, sino que del modo en 
como se compone ese número de residentes, es decir, que su 
orden condice los componentes del proyecto, puesto que, si 
se comprende en su completitud, ese grupo de individuos tie-
ne ciertos requerimientos y condiciones que se deben suplir 
dentro del edificio y que, en este sentido, responden en térmi-
nos de un perfil colectivo dentro del proyecto, que es definido 
como usos, funciones y recintos que solventen el convivir ur-
bano dentro del conjunto. 

De este mismo modo, es posible componer el edificio dentro 
de bloques que contienen un número considerable de residen-
tes, dentro de los que se pueden disponer recintos y equipa-
mientos que compensen los usos requeridos de ese grupo de 
individuos y que suple el perfil comunitario dentro del pro-
yecto, que se comprende como los requerimientos de lo co-
tidiano. Por último, es posible considerar pequeños grupos 
o distritos con un pequeño número de residentes, dentro de 
los que se establecen espacios libres como extensión del de-
partamento en pos de proponer encuentros entre los mismos 
vecinos, por lo que dicho grupo comprendería el perfil común 
de los residentes. 
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7. Dimensión Comunitaria  

7.1 Noción social de lo comunitario
	 [Este texto consiste en un estudio en función de un sis-
tema de espacios comunitarios, desde los que se discute respecto 
de su uso, función, dimensión y tipos de concentración, con el fin 
de comprender los medios sobre los que se debe definir el compo-
nente social] 

Producto del proceso y evolución del espacio comunitario es 
importante reconocer que, respecto de los proyectos residen-
ciales, son el número de viviendas o departamentos los que 
producen el requerimiento de dichos recintos, siendo estos 
los que se convierten en el eje o cuerpo que rige el proyecto 
mismo. Por este motivo, se vuelve imperioso comprender el 
modo de convivir expuesto en el modelo de superdensifica-
ción, puesto que los criterios y modificaciones por los que se 
rige y compone la sociedad, son los que se imponen por sobre 
lo construido, como pudimos verificar con ciertos proyectos 
residenciales que no respondían a los requerimientos y nece-
sidades sociales.

En conjunto con dicho punto, es importante referirnos so-
bre qué términos comprendemos si nos referimos a sociedad, 
por lo que expondremos dos visiones, siendo estas las de Jaap 
Bakema sobre la Sociedad abierta y Johan Huizinga sobre la 
Sociedad lúdica.

Por ello y sin denominar explícitamente “sociedad abierta”, en 
el documento “El corazón de la ciudad”, publicado en el año 
1952 con motivo del CIAM, Jaap Bakema incorpora reflexio-
nes sobre la comprensión de relaciones entre el individuo y los 
elementos de la ciudad [Fig 13].

No obstante, en el escrito que fue publicado en 1962 en el Boi-
te Postale pour le developpement de l´Habitat del Forum 2, el 
vínculo entre el hombre y su entorno construido es entendido 
como uno recíproco, y se reconoce el potencial del entorno, 
pues: “Sabemos que el cambio de nuestra estructura social 
solo tiene sentido si se proporcionan más oportunidades a 
más gente de tener un modo de vida personal (libre)” (Bakema, 
1962, p. 74).

De este modo, se producen modificaciones del modelo social 
y se comprenden por medio de nuevos estímulos no presentes 
en los proyectos, por motivos de estandarización y homoge-
neización. Frente esto, se expone otro concepto, denomina-
do “sociedad lúdica”, propuesto por Johan Huizinga, desde 
un estudio teórico sociológico en principios del siglo XX, en 
el que comprende el “homo ludens” [Fig 14] como el poten-
cial lúdico oculto de los individuos, que puede ser liberado 
en conjunto con otros individuos. Por este motivo, Constant 
y Bakema ponen su interés en una estructura social según sus 
requerimientos y oportunidades, produciendo un sentimiento 
de identidad.

Fig 13. La relación entre lo grande y lo pequeño.
Fuente: Bakema, “En búsqueda de una utopía presente”.

Fig 14. Homo Ludens.
Fuente: Constant, “Gemeentemuseum Den Haag”.
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Con esto en mente, y comprendiendo que independiente del 
modelo urbano, el intercambio social es un requerimiento hu-
mano, surgen diversos medios en que los individuos y grupos 
de individuos interactúan entre sí, “porque una comunidad de 
personas es un organismo, y un organismo consciente de su 
propia personalidad. No solo los miembros dependen unos de 
otros, sino que cada uno de ellos conoce su dependencia. Este 
conocimiento, o sentido de la comunidad, viene expresado 
con diversa intensidad según el distinto nivel que la comuni-
dad ocupa en el ordenamiento social” (Sert et al., 1961, p. 6).

En conjunto con el concepto “sociedad lúdica” por Huizinga, 
debemos considerar el esquema que Peter Smithson dibujó 
en 1962, denominado “Play Brubeck” [Fig 15], publicado en el 
Team X con la siguiente descripción: “Ideograma de una rede 
de relaciones humanas. Una constelación de partes de dife-
rente valor, en una red inmensamente complicada de líneas 
que se cruzan y entrelazan. Brubeck. De aquí puede surgir una 
trama”. Permitiendo establecer vínculos complejos entre el 
individuo y sus requerimientos sociales, su entorno y cómo el 
espacio debe cumplirlo.

Según lo que expone Sert sobre el sentido de comunidad y los 
diferentes niveles de comunidad, podemos comprender que 
un posible sistema comunitario puede proponer mejores con-
diciones en pos de establecer el componente social que dis-
poner diferentes recintos independientes entre sí, puesto que 
los ordenamientos sociales se conciben como un proceso in-
terdependiente que se influye en sí mismo, por lo que iniciado 
dicho proceso, el potencial de encuentros e interacciones será 
mayor si consideramos un orden que vincule diferentes nive-
les de comunidad a diferencia de la sumatoria de encuentros 
parciales. 

Por este motivo, y siguiendo el punto que expone el escritor, 
“La concepción modernizadora de los servicios colectivos ana-
lizada, supone en todos los casos, una aproximación sistémica 
a su organización, la que hace recurrente referencia a totali-
dades sistémicas abiertas, donde información y beneficiarios 
del servicio deben “circular” por canales internos eficientes y 
eficaces, debiendo establecerse, además, las adecuadas rela-
ciones con otras totalidades sistémicas externas afines (todos 
los sectores que tengan un rol que cumplir en la resolución de 
un determinado problema)” (Pavez, 1999. p. 7).

Fig 15. Play Brubeck.
Fuente: Alison Smithson, “Manual del Team X”.
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7.2 Dominio del espacio comunitario
	 [En este texto se expone el dominio de los espacios en 
función del espectro público /privado y cómo se conciben los di-
ferentes vínculos y encuentros según los tipos de contacto en el 
modelo de superdensificación]

En función del recorrido público a lo privado, según el texto 
“Comunidad y privacidad” (1970) y el estudio que los escritores 
expusieron, existe un vínculo entre el dominio del individuo y 
de lo colectivo, desde lo que se comprende un orden sucesivo 
de espacios que se interrelacionan como un conjunto dentro 
de otro conjunto, produciendo tipos de nivel de colectividad, 
que se rigen en diferentes entornos, desde lo público y en di-
rección de lo privado: siendo de este modo con lo urbano-pú-
blico, lo urbano-semipúblico, lo grupal-público, lo grupal-pri-
vado, lo familiar-privado y lo individual-privado [Fig 16].

De este modo, no solo proponen nuevos modos de vivir en co-
munidad, sino que compone el edificio en términos de pro-
ducción, gestión y goce efectivo del espacio, configurando el 
elemento de orden dentro del edificio desde su expresión co-
munitaria, intercambios cotidianos y recintos de encuentro, 
en los que el uso y función social definen un mix de tipos de 
contacto [Fig 17] que contribuyen en producir espacios con-
cebidos de dominio colectivo, comunitario y uso común, que 
definen el convivir propuesto, como opción frente del proceso 
de densificación presente y dispuesto por gestión privada, en 
los que se confieren y privatizan los espacios, restringiendo 
los posibles encuentros entre residentes y, por ende, su cohe-
sión e integración. 

En este sentido e independiente del tipo de espacio que este-
mos definiendo, debe ser preciso el tipo de dominio que este 
ejerce sobre el sistema sociométrico, comprendiendo su fun-
ción y el modo en que ejerce su influencia dentro del grupo 
de residentes dispuestos, por ello, el tipo de conexión entre 
estos dominios, el nivel de extensión entre ellos y el vínculo 
que estos proponen según su conexión, puesto que son im-
prescindibles respecto de los encuentros e interacciones que 
se producen. 

Por este motivo, y teniendo en consideración una posible apli-
cación al proyecto, el sistema sociométrico se debe extender 
en función de recintos y servicios, desde lo común con recorri-
dos próximos a los departamentos, como desde lo comunitario 
entendidolo como focos de equipamientos requeridos por un 
número extenso de residentes que sirven en el nivel de bloque 
del proyecto y, por último, desde el dominio de lo colectivo 
que responde en el nivel del conjunto ofreciendo diferentes 
usos y espacios en los que fortalecer el convivir. 

De este modo, el convivir se convierte en un modo de com-
prender el vivir urbano desde lo comunitario, y de disponer 
un orden y organización por medio de grupos en vez de com-
prenderlo sobre un simple individuo, produciendo un sentir 
de comunidad y vecindad sin perder el espacio personal pro-
pio de los residentes, todo ello, respecto del diseño, gestión y 
ejecución de un proyecto residencial en el modelo de super-
densificación. 

Por este motivo, es urgente comprender los requerimientos 
del hombre como ser social en pos de componer principios 
por los que regir y proponer espacios que conserven una bue-
na interacción entre residentes, como de su participación y 
sentido de comunidad. 

Fig 16. Binomio desde el dominio de lo individual a lo colectivo.
Fuente: Elaboración propia.

Fig 17. Binomio desde el dominio de lo individual a lo colectivo.
Fuente: Elaboración propia.
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En este sentido, los espacios colectivos, comunitarios y comu-
nes son comprendidos como constructores de la vida urbana y 
de las actividades de interacción social, siendo hoy expuestas 
de diversos modos, como de funciones y de tamaño.  Por este 
motivo, es que nos permite tener contacto con otros, de cono-
cernos entre nosotros y de establecer un vínculo social, puesto 
que “ni las demandas de equipamientos pueden considerarse 
como algo estático, ni los grupos sociales que las realizan se 
deben contemplar como estables” (Leal, 1988, p. 35).

Comprendiendo esto, y en pos de enriquecer este mismo 
discurso, debemos considerar que “una ciudad considerada 
óptima para los encuentros ofrece oportunidades para tres 
actividades humanas básicas: mirar, escuchar y hablar. Los 
encuentros en el espacio urbano se dan en varios niveles. Los 
contactos pasivos, donde se presentan oportunidades para 
simplemente ver y oír lo que ocurre en la ciudad es una forma 
de contacto voluntaria y simple. Ver y ser visto es la manera 
más extendida y común de conocer otra gente. Comparado 
con la cantidad de contactos que se producen mediante la vis-
ta y el oído, los encuentros más activos y directos conforman 
un grupo pequeño pero versátil. Puede haber reuniones es-
pontáneas o planeadas, encuentros inesperados, saludos, in-
tercambios verbales y charlas entre conocidos que se cruzaron 
en una caminata” (Gehl 2006, p. 148).

Del mismo modo, Gehl propone una clasificación de tipos de 
actividades [Fig 18], siendo estas actividades necesarias, acti-
vidades opcionales y actividades sociales. Según el escritor, las 
actividades necesarias son actividades que obligatoriamente 
se deben realizar, como ir al trabajo, al colegio, etc., por lo que 
son ineludibles y se deben considerar siempre; las actividades 
opcionales son aquellas en las que cada persona participa si 
tiene el tiempo y el deseo de hacerlo, por lo que se dan gene-
ralmente cuando las condiciones son favorables, y por último, 
las actividades sociales son todas las actividades resultantes o 
derivadas de los otros tipos de actividades, pues se realizan al 
interactuar con otros o encontrarse en un mismo sitio.

Por este motivo, y entendiendo en términos generales el fun-
cionamiento de edificios residenciales en el modelo de super-
densificación y “según este esquema, la vida entre los edificios 
consiste primordialmente en los contactos de baja intensidad, 
situados en la parte baja de la escala. Comparados con las 
otras formas de contacto, estos parecen insignificantes, pero 
son valiosos como formas de contacto independientes, y tam-
bién como requisitos previos para otras interacciones más 
complejas” (Gehl, 2006. p. 21).

Fig 18. Actividades necesarias, opcionales y resultantes.
Fuente: Gehl, J. (2006) “La humanización del espacio urbano”.
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8. Dimensión Humana  

8.1 El individuo y su espacio
	 [Este texto comprende el estudio e información respecto 
del individuo y su morfología según sus dimensiones y el modo 
en que ello permite conocer los movimientos y el uso del espacio 
junto con el comportamiento que tiene en un grupo] 

Respecto del rol que cumple la arquitectura en el desarrollo 
del componente social, nos incumbe el enfoque desde el in-
dividuo, comprendiendo los elementos que contribuyen en 
enriquecer su condición social desde lo personal y general. 
Precisamente, Edward T. Hall, cuyo concepto sobre el espacio 
personal y social se define en conjunto con su extensión en el 
espacio, comprende el individuo en sus diferentes modos de 
interrelación, en conjunto con su percepción [Fig 19]. Dicho 
esto, se puede comprender que el funcionamiento de nuestro 
entorno personal repercute en el cómo debemos diseñar y me-
dir los espacios.

Según el texto de Edward Hall, la proxémica de lo social per-
mite que los encuentros e interacciones entre individuos se 
desarrollen de modo efectivo y que frecuenten dichos espacios 
en los que conformen su vecindad. En pos de comprender el 
concepto sobre el que se discute, primero debemos exponer el 
origen del término “Proxémico”, siendo este relacionado a la 
Etnometología (disciplina de la sociología interpretativa ini-
ciada por el sociólogo Harold Garfinkel en los años 50), siendo 
parte de la semiótica que se dedica sobre el estudio de orga-
nización del espacio respecto de comunicación lingüística no 
verbal, junto con el paralenguaje, la kinésica y la cronémica. 

De este modo, entendemos por Proxémica el estudio de re-
laciones de proximidad entre personas y objetos, junto con 
sus posturas y presencia/ausencia de contacto. No obstante, 
debemos comprender que este término tuvo diferentes defini-
ciones o modos de comprender dicho término, por lo que ten-
dremos en consideración el estudio e investigación que hizo 
el escritor Schmidt, en que “concluyendo y resumiendo los 
diferentes intentos de definir el término “proxémica” pode-
mos decir que se trata de una disciplina que tanto estudia las 
maneras (mayoritariamente) inconscientes como las personas 
estructura, utilizan y perciben el espacio en el proceso de la 
interacción diaria, quiere decir, la proximidad o el alejamiento 
entre los interlocutores durante la interacción, sus posturas, 
gestos y la presencia o ausencia del contacto físico, como la 
organización del espacio en edificios y el diseño de ciudades. 
Además, la proxémica pretende estudiar el significado de tales 
comportamientos y analizar la influencia de la organización 
espacial en el comportamiento comunicativo en diferentes 
áreas culturales” (Schmidt, 2013, p. 91).
 

Fig 19. Cuadro de la acción recíproca de los receptores distantes e inmediatos en la percepción proxémica.
Fuente: Hall, E. “La dimensión oculta”.
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De este modo, se define sobre lo que postuló Edward T. Hall, 
quien estableció el término Proxémica en 1968, proponiendo 
un sistema sobre el que estudiar el comportamiento de in-
terrelaciones sociales, junto con los elementos que lo com-
ponen, siendo estos, elementos fijos, semifijos y dinámicos, 
entre lo que comprende diferentes distancias desde la que es-
tudia la Proxémica, siendo estas dimensiones: la distancia pu-
blica, distancia social, distancia personal y distancia íntima.

Teniendo en consideración el estudio que expone Hall en su li-
bro nombrado “La dimensión oculta” (1966), podemos recono-
cer el concepto que denomina “campo social de la visión” que 
tiene como límite una distancia de 100 metros, desde el que se 
pueden ver otros individuos; entre 75 y 50 metros se pueden 
reconocer personas y su expresión corporal, pero en 35 metros 
se puede establecer una comunicación unidireccional y si se 
quiere reconocer expresiones se reduce el distanciamiento a 
30 metros, y ya en un rango de 25-20 metros se pueden ob-
servar estados de ánimo e intercambiar mensajes cortos, lo 
que relevante respecto del contexto social, no obstante, una 
conversación es posible solo entre individuos a una distancia 
máxima de 7 metros, hasta reducirse a los 50 centímetros, de-
pendiendo del tipo de vínculo entre los individuos y el flujo 
de su interacción, aumentando los detalles progresivamente. 

De este modo, se puede reducir el estudio de proxémica en 
términos generales en torno a los sentidos y la comunicación, 
comprendiendo que desde los 100 metros a los 25 metros exis-
ten pocas modificaciones en la percepción siendo este defini-
do como un límite o un punto de inflexión, desde el que luego 
metro por metro los detalles y estímulos se modifican fuerte-
mente, inclusive más dentro de los 0 – 7 metros, que es donde 
todos los sentidos son utilizados [Fig 20]. 

Este intervalo es el que el antropólogo estadounidense Edward 
T. Hall estudia a mayor profundidad y de los que define cuatro 
distancias como instancias o situaciones críticas de comuni-
cación desde la proxémica, siendo estas: distancia íntima; dis-
tancia personal; distancia social y distancia pública [Fig 21].

Fig 20. Distancia entre ventanas.
Fuente: Jaramillo, S. “Paisaje interior de manzana: un nuevo espacio 
colectivo a partir de la reinvención de fragmentos privados”.
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Distancia Publica: 3,5-7,5 mts y 7.5 - …
“La distancia pública está muy fuera del círculo de la parti-
cipación afectiva personal. La voz se exagera o amplifica y 
buena parte de la comunicación se transforma en ademanes y 
apostura” (Hall, 1972, p. 29).

Distancia Social: 1,2 -2 mts y 2-3,5 mts
“Es visible toda la figura, pero en la fase lejana de distancia 
social se pierden los detalles más finos del rostro” (Hall, 1972, 
p. 31).

“Según un sujeto, la línea que pasa entre la fase lejana de dis-
tancia personal y la fase cercana de distancia social señala el 
“límite de dominación”. No se advierten los detalles visuales 
íntimos del rostro y nadie toca ni espera tocar a otra persona a 
menos de hacer un esfuerzo especial” (Hall, 1972, p. 148).

Distancia Personal: 0,45-0,75 mts y 0,75-1,2 mts 
“Ha desaparecido la deformación visual de los rasgos, pero to-
davía son discernibles los detalles del rostro. A esta distancia, 
las texturas superficiales, la forma y la sustancia de los objetos 
resaltan y se diferencian claramente” (Hall, 1972, p. 30).

Distancia Íntima: 0-0,15 mts y 0,15-0,45 mts
“La deformación de los rasgos y los detalles finos proporcio-
nan una experiencia visual que no puede confundirse con nin-
guna otra distancia” (Hall, 1972, p. 30).

“A la distancia íntima, la presencia de otra persona es incon-
fundible y a veces puede ser muy molesta por la demasiado 
grande afluencia de datos sensorios. La visión (a menudo de-
formada), el olfato, el calor del cuerpo de la otra persona, el 
sonido, el olor y la sensación del aliento, todo se combina para 
señalar la inconfundible relación con otro cuerpo” (Hall, 1972, 
p. 143).

Fig 21. Proxémica Edward Hall.
Fuente: Jaramillo, S. (2020) “Paisaje interior de manzana: un nuevo 
espacio colectivo a partir de la reinvención de fragmentos privados”.
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8.2 Encuentros e interacciones
	 [Este texto comprende el cruce del estudio previo sobre 
el individuo junto con los términos propuestos por Hall respecto 
de lo proxémico y como ello influye en los encuentros e interac-
ciones presentes entre los individuos] 

Respecto de los encuentros e interacciones, el esquema ex-
puesto de Jacob Bakema sobre La relación entre lo grande y 
lo pequeño [Fig 13]  en el capítulo anterior,  pone en evidencia 
un vínculo socio-espacial entre un grupo de individuos y de 
un grupo de edificios, comprendiendo que independiente de 
lo que se observe, son los vínculos que existen los que nos con-
ciernen. De este modo, y en función de lo que se postuló por el 
Movimiento Moderno, Bakema expone lo siguiente: 

“Cada día descubrimos que lo único que existe son las rela-
ciones y quizás puede incluso decirse que la finalidad de la 
vida humana consiste en llegar a percatarnos de los principios 
fundamentales de una vida completa llena de relaciones. Por 
ello […], en el desarrollo de los conceptos espaciales en arqui-
tectura y urbanismo, hablamos a menudo de la continuidad 
en el espacio […] Las relaciones entre las cosas y dentro de las 
cosas son de mayor importancia que las cosas mismas” (Bake-
ma 1951, p. 31).

De este modo, se proponen espacios de encuentro e interac-
ción, donde residentes pueden reunirse y discutir cuestiones 
respecto de su comunidad, su convivencia, como compartir en 
sectores y espacios de entretenimiento, ocio, y vivir en con-
junto su cotidianidad, como bien se expone en los diferentes 
tipos de encuentros y de contactos que observó Jan Gehl, y 
desde los que procuró un cierto orden o registro de estos mis-
mos [Fig 25]. 

Por esto, y en función de comprender cómo se desenvuelven 
los individuos y los tipos de contacto que tienen, debemos en-
tender que “nuestra vista se ha desarrollado de modo tal que 
nos permite caminar sobre un plano horizontal. No podemos 
observar mucho cuando miramos hacia arriba, y cuando tra-
tamos de mirar hacia abajo para eludir obstáculos en nuestro 
camino, la situación es solo parcialmente mejor. A esto hay 
que sumarle que tendemos a bajar la cabeza 10 grados cuan-
do caminamos” (Gehl 2015, p. 59) [Fig 22]. Por este motivo, y 
como bien expone Jan Gehl en el dibujo sobre los sentidos y 
los edificios altos, existen umbrales dispuestos en diferentes 
niveles que restringen o limitan los contactos y la comunica-
ción de cierto modo, especialmente si consideramos la verti-
calidad propuesta por el modelo superdenso [Fig 24]. 

Fig 22. Ángulo de visión.
Fuente: Gehl, J. (2006) “Ciudades para la gente”.
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Si bien, entendemos el potencial que el modelo dispone según 
el número de individuos que viven en los edificios residencia-
les, tenemos que comprender que el diseño de dichos proyec-
tos no se propone en función de establecer una comunidad, 
por lo que se dificultan las interacciones y encuentros que se 
puedan dar. Por ello, es importante comprender que el modo 
en que se pueden comprender este tipo de situaciones es por 
medio de proponer un medio que impulse y condense los di-
ferentes tipos de actividades definidas como obligatorias, op-
cionales y sociales.  

Teniendo esto en consideración, debemos entender que el di-
seño de los proyectos influye fuertemente en el establecimien-
to y fortalecimiento de dichas interacciones según como los 
recintos, los equipamientos y las circulaciones sean propues-
tas. Por este motivo, y en vista de las estrategias a considerar, 
tendremos como referencia el esquema expuesto por Jan Gehl 
sobre los modos de promover o inhibir los contactos propues-
tos [Fig 23].

En este sentido, es importante comprender que los encuentros 
e interacciones entre residentes se deben proponer por medio 
de recintos o equipamientos que los congreguen, dispuestos 
sin interrupción entre ellos, como obstáculos o divisiones, 
para que la comunicación sea directa, así como establecer 
preferentemente distancias cortas por sobre largas distancias, 
puesto que “los contactos cálidos e intensos ocurren entre las 
personas que se encuentran a distancias cortas. Los espacios 
pequeños y las distancias cortas resultan en ambientes urba-
nos intensos, vitales y cálidos” (Gehl 2006, p. 52). Del mismo 
modo, proponer recorridos lentos pero intensos en encuen-
tros y tipos de contacto, preferentemente en un mismo nivel.

Con ello, podemos componer un Sistema sociométrico que 
contemple, por medio del estudio proxémico de Edward Hall 
y el registro morfológico del comportamiento de los indivi-
duos y grupos descritos y expuestos por Ernst Neufert [Fig 26-
29], un único componente continuo, que rige el edificio en sus 
diferentes dominios y orden propuesto, es decir, en términos 
colectivos, comunitarios y comunes, proponiendo diferentes 
tipos de recintos y de equipamientos que contemplen los dife-
rentes tipos de contactos propuestos.

Fig 23. Inhibir o promover contactos.
Fuente: Gehl, J. “Life between buildings”.
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Fig 24 . Los sentidos y los edificios altos.
Fuente: Gehl, J. (2015) “Ciudades para la gente”.
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Fig 25. Donde la ciudad se encuentra con el edificio.
Fuente: Gehl, J. (2015) “Ciudades para la gente”.
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Fig 26. Dimensión y espacio necesario.
Fuente: Neufert, E. (2012) “Arte de proyectar en arquitectura”.

Fig 27. Altura ventanas.
Fuente: Neufert, E. (2012) “Arte de proyectar en arquitectura”.

Fig 28. Dimensiones de balcones.
Fuente: Neufert, E. (2012) “Arte de proyectar en arquitectura”.

Fig 29. Dimensión de ancho de escaleras.
Fuente: Neufert, E. (2012) “Arte de proyectar en arquitectura”.
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9. Proyecto 

9.1 Criterios de Proyecto
	 [En este texto se comprenden los principios y los ejes por 
los que se rige el proyecto en función del estudio previo expuesto, 
desde un nivel urbano, comunitario y humano] 

El propósito de este proyecto es identificar y comprender 
los requerimientos de los espacios colectivos, comunitarios 
y comunes respecto de un edificio superdenso, que mejoren 
y generen comunidad e interacciones sociales mitigando los 
conflictos propios de los proyectos superdensos, promovien-
do inclusión social y un sentido de pertenencia, con un sis-
tema sociométrico como instrumento que ordene y propor-
cione diferentes servicios y usos que los residentes necesiten 
junto con proponer diferentes interacciones para una buena 
convivencia en pos de un desarrollo íntegro. De este modo, se 
profundizará en cómo influye el diseño dichos espacios en la 
integración social de los residentes respecto de sus interre-
laciones socio-espaciales, permitiendo mejores condiciones 
de convivencia. Por este motivo, es imprescindible estudiar y 
comprender el rol y configuración de los espacios propuestos, 
entendiendo los equipamientos como los servicios dispuestos 
en pos de suplir los requerimientos de los residentes, como 
de servir por el bien común, lo que conlleva a establecer un 
modelo de organización sistemática para el correcto funcio-
namiento de los recintos y espacios definidos, repercutiendo 
en su composición y su circulación.

El proyecto, como es de suponer, debe responder frente los re-
querimientos que un edificio superdenso propone, por lo que 
el sistema sociométrico debe componerse por elementos que 
medien los conflictos de convivencia que en él se exponen, es 
por ello, que no se comprende el edificio como un único ente 
u organización, sino que se distribuye por medio de lo que se 
puede entender como pequeños bloques que en su conjunto 
conforman un edificio superdenso. De este modo, son en esos 
conjuntos en los que se debe comprender un espectro de ser-
vicios y de equipamientos que complementen los requisitos 
que se producen por el incremento de densidad, que funcio-
nen de modo independiente entre sí, pero sobre un único sis-
tema continuo que configure el edificio residencial. 

De este modo, se comprenden los espacios colectivos, comu-
nitarios y comunes como los elementos que componen el pro-
yecto, puesto que son estos quienes permiten que los conflic-
tos de un proyecto superdenso se solucionen y procuren un 
buen desarrollo social entre los mismos residentes. En este 
sentido, los espacios o los elementos de unión entre lo privado 
y público responden no solo sobre necesidades de los residen-
tes, sino que se componen como un espacio que concilie el 
vínculo y los roces producidos por el contacto mismo. 

Los equipamientos y recintos propuestos en el proyecto se de-
finen con el objetivo de suplir requerimientos en función de 
los residentes y respecto de los distintos sectores de servicio, 
en pos de resolver los usos y condiciones sociales presentes, 
interviniendo en el orden rígido expuesto en el modelo de su-
perdensificación.

Junto con esto, el proyecto se propone y establece un orden 
de los recintos no desde un estudio e interés por estandari-
zaciones o por medición de servicios en un nivel genérico, 
puesto que los indicadores de necesidades son establecidos en 
función de ciertos requerimientos homogéneos o condiciones 
de un orden rígido, por lo que solo responden en términos 
generales y no frente el espectro diverso de residentes, que se 
compone de individuos con diferentes necesidades.

El proyecto dispone de diferentes recintos en los que el es-
pacio físico incita a la interacción social dependiendo de su 
condición y usos en pos de promover encuentros, siendo esto, 
el motivo por el que la intensidad de actividades en el sistema 
sociométrico es correlativa respecto del número y tipo de en-
cuentros que componen dichos espacios. Por ello, el espectro 
de residentes y sus diferentes tipos de actividades son los ele-
mentos principales que componen la mixtura social y la multi-
funcionalidad que requieren los espacios propuestos. 

De este modo, y respecto del desarrollo del proyecto, el sistema 
se comprende como un espacio de copropiedad, que dispone 
diferentes servicios y equipamientos en pos de los residentes. 
Por este motivo, se deben comprende los espacios propuestos 
dentro del sistema sociométrico como constructores del con-
vivir, de lo vecinal y cotidiano, puesto que promueven los en-
cuentros e interacciones sociales por diferentes modos, usos 
y dimensiones. 

- Procedimiento 

El primer principio que se consideró dentro del proyecto y 
en función del modelo de superdensificación fue la morfo-
logía [Fig 30], en que por medio de diferentes prototipos de 
densificación se fueron definiendo criterios como densidad, 
coeficiente de ocupación de suelo, núcleos de circulación y 
sus recorridos, entre otros, en pos de optimizar el terreno del 
proyecto como si de un edificio genérico se discutiese, pues-
to que el estudio e investigación presente expone y propone 
un método o proceso de diseño que considere los conflictos e 
inconvenientes que rigen en proyectos del modelo de super-
densificación.

En este sentido, se optó por componer el proyecto por medio 
de un conjunto de 3 volumenes o bloques, pues fue el pro-
totipo que consideró el índice de densificación más alto en 
función del terreno propuesto, maximizando el uso de suelo. 
Del mismo modo, dichos bloques se unen en sus extremos de 
modo que se incremente ese índice y se utilice eficientemente 
los núcleos de circulación, y por último, el bloque interme-
dio  se inclina respecto de los otros en función de permitir un 
mejor soleamiento y ventilación del conjunto, sin embargo se 
comprende que entorpece el diseño de ciertos departamentos.
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Respecto de los criterios que compusieron el sistema so-
ciométrico del proyecto, se definieron por medio del es-
tudio de referentes, dentro de los que se escogieron 5 pro-
yectos desde los que se cogen operaciones en función de 
establecer los diferentes tipos de recintos y sus recorridos.  
 
El primer proyecto que se comprende en el estudio es la Uni-
dad habitacional de Marsella de Le Corbusier, desde el que 
se considera el establecimiento de los recintos comunitarios 
que se determinan desde el perfil de los mismos usuarios del 
conjunto, por lo que suplen los requerimientos y necesidades 
de ellos. No obstante, debemos entender que si bien tiene un 
buen desarrollo de dichos recintos, su orden o su sistema es 
un modo de estratificación y jerarquización de los servicios.

El segundo proyecto nombrado Futuro Towers de la oficina 
MVRDV contempla la distribución azarosa de recintos co-
munes de diferentes configuraciones en su extensión, profun-
didad y altura, lo que permite múltiples actividades para los 
residentes más próximos, sin embargo, tiene dificultades res-
pecto de sus distanciamientos, pues su proporción de recintos  
no provee imparcialmente a los residentes.

El tercer proyecto es Habitat 67 diseñado por Moshe Safdie, 
y desde el que se considera como elemento principal la circu-
lación, puesto que tiene circuitos que recorren el edificio en 
sus diferentes niveles por medio de serie de pasillos y escale-
ras componiendo los momentos del proyecto, lo que permite 
establecer distintas instancias de interrelación y considerar la 
circulación como un espacio de encuentro, estableciendo re-
corridos cerrados, semicerrados y abiertos, desde los que con-
figura el sistema de circulación. Ahora bien, este proyecto no 
contempla recintos colectivos, comunitarios o comunes den-
tro de los niveles del proyecto sino que establece un soporte 
multiprogramático en el primer nivel, lo que implica que los 
recorridos definidos solo son utilizados como pasillos de ac-
ceso a departamentos.

El cuarto proyecto, siendo un edificio residencial en el barrio 
Kitagata y diseñado por Zejima y Sekkei, comprende un siste-
ma de circulación exterior que recorre el edificio en todos sus 
niveles por su fachada, permitiendo unir los diferentes espa-
cios comunes que contiene el proyecto, distribuidos en fun-
ción de proveerlos equitativamente, no obstante, el edificio no 
tiene regulaciones ni límites que controlen su circulación, por 
ende, tiene defectos en su seguridad. 

Por último, el quinto proyecto es el edificio mirador, tam-
bién diseñado por la oficina MVRDV, compuesto diferentes 
bloques residenciales, unidos por un recorrido de escaleras y 
pasillos con diferentes configuraciones espaciales que enri-
quecen el recorrido como elemento estructurante del proyec-
to, junto con un espacio colectivo central que rige en todo el 
conjunto, entendiéndo dicha morfología como similitud del 
modelo de ciudad compacta hacia la verticalización y el mo-
delo de superdensidad.  

Fig 30. Prototipos de densificación.
Fuente: Cea, D. (2022) Elaboración propia.
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Fig 31. Referentes de proyecto.
Fuente: Cea, D. (2022) Elaboración propia.
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9.2 Operaciones de Diseño
	 [En este texto se exponen los componentes y los reque-
rimientos del sistema sociométrico, junto con los tipos de inter-
vención que se deben proponer en pos de establecer los ejes que 
deben regir en un proyecto en el modelo de superdensificación] 

En términos del proyecto, el hecho de concebir un sistema so-
ciométrico que unifique los diferentes componentes del mis-
mo, define nuevos modos de comunicación y de interacción 
entre los residentes, junto con establecer un sentido de per-
tenencia. De este modo, en el edificio se comprenden distin-
tos recintos respecto del conjunto edificatorio que conciben 
diversas configuraciones del proyecto en su ocupación resi-
dencial.

Por este motivo, el hecho de definir los servicios y requeri-
mientos de residentes dentro del proyecto en un nivel de 
conjunto, de bloque y de distritos debe tener su origen en el 
reconocimiento de los múltiples grupos de individuos que lo 
componen, y comprender los diferentes modos de ejercer su 
cotidianidad, puesto que se reconocen necesidades sociales 
que un individuo y un grupo deben resolver.

De este modo, el reconocimiento de dichos requerimientos 
supone en todo momento un posible orden sistémico sobre 
el que se propone el sistema sociométrico dentro del proyec-
to mismo, en los que los residentes recorren por él en un su-
cesivo recuento de recintos y servicios propuestos en pos de 
resolver los requisitos que el vivir cotidiano exige, por lo que 
su distribución en el conjunto debe proponer diferentes ex-
tensiones de recorrido que se interconecten entre los espacios 
colectivos, comunitarios y comunes, de modo que todo el con-
junto se ordene según ese modelo organizacional y relacio-
nal en pos de un efectivo funcionamiento de los servicios, de 
modo que dicho sistema logre ser homogéneo y cumplir con 
un equilibrio descentralizado de los recintos. 

En pos de comprender este sistema sociométrico, se propone 
organizar los espacios y definirlos por medio de su uso per-
sonal, social y colectivo o multifuncional, junto con entender 
que dicho sistema comprende múltiples escalas, sentidos y 
cualidades físicas que responden a cada configuración y nú-
mero de residentes en ellos. En este sistema los componentes 
de los diferentes espacios se exponen por medio de recintos 
que cumplen con funciones respecto de los niveles de inte-
racción propuestos como de sus dimensiones, por lo que los 
de orden colectivo responden en el conjunto mismo como nú-
cleo de equipamientos requeridos por los residentes en este 
modelo de densificación, los de orden comunitario como re-
cintos desde los que se complementa el vivir en comunión en 
un distrito o grupo de individuos en lo cotidiano, y luego de 
uso común, que rigen y comprenden los tipos de interacción 
social entre residentes.

Con ello, se debe componer un modelo de gestión que con-
temple diferentes niveles de intervención, distribuido por el 
sistema y dependiente del dominio sobre el que se debe 

regir, siendo estos el nivel de conjunto que considera todos 
los residentes del proyecto, por lo que debe responder frente 
los recintos colectivos, del mismo modo, en el orden de tipo 
comunitario que deben ser propuestos entre los bloques que 
componen el conjunto, y por último los denominados distri-
tos, que ejercen cierto dominio sobre los recintos comunes.

Respecto de la configuración de los espacios sociométricos 
en el proyecto, los “espacios comunes” son de escala menor, 
respondiendo en un número reducido de residentes, dentro 
de los que constituye un lugar atractivo para el desarrollo de 
diferentes actividades y recreación para los diversos usuarios. 
En relación con la conformación de barrios o conjuntos multi-
familiares en una escala intermedia, estos deben contener un 
espacio como servicios o un espacio comunitario de encuen-
tro, incentivando de este modo, el vivir en comunidad. Dicho 
conjunto debe ser estructurado de modo flexible, en el sentido 
en que se pueda componer de múltiples modos los espacios 
comunitarios en pos de producir diferentes interacciones en-
tre individuos. Por último, el espacio colectivo que es de uso 
libre de los residentes del conjunto y que responden a los re-
querimientos de servicios del edificio. 

De este modo, los principios que rigen el sistema sociométri-
co deben ser propuestos en términos generales como especí-
ficos, entendiendo que debe tener un recorrido continuo que 
considere el conjunto en pos de contener en él todos los resi-
dentes. Por ello, y sobre los recintos, estos deben distribuirse 
de modo que no se deba recorrer mucho entre los espacios y 
que los encuentros propuestos y los equipamientos propor-
cionen diferentes tipos de contactos y actividades para una 
mayor diversidad. Establecer diferentes tipos de recorridos, 
en función de los servicios y equipamientos que los contienen, 
como pasillos que son propuestos en el interior de los grupos 
de departamentos que contienen los espacios comunes con-
cebidos como los espacios intermedios y complemento entre 
los departamentos, recorridos exteriores que conectan los es-
pacios comunitarios entre los bloques del proyecto, entendi-
dos como lugares de encuentro, ocio, espacios de descanso y 
relajación, y por último explanadas que contienen el espacio 
colectivo del conjunto, que se componen por usos y funciones 
deportivas, recreativas y culturales.
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Fig 32. Esquemas previos del proyecto.
Fuente: Cea, D. (2022) Elaboración propia.
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Fig 33. Isométrica contexto.
Fuente: Cea, D. (2022) Elaboración propia.
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Fig 34. Isométrica proyecto.
Fuente: Cea, D. (2022) Elaboración propia.
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Fig 35. Planta Espacio Público.
Fuente: Cea, D. (2022) Elaboración propia.
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Fig 36. Planta ilustrativa de espacio colectivo.
Fuente: Cea, D. (2022) Elaboración propia.
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Fig 37. Planta ilustrativa de espacios comunitarios.
Fuente: Cea, D. (2022) Elaboración propia.
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Fig 38. Planta ilustrativa de espacios comunes.
Fuente: Cea, D. (2022) Elaboración propia.
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Fig 39. Planta ilustrativa de cubierta.
Fuente: Cea, D. (2022) Elaboración propia.
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Fig 40. Corte Longitudinal.
Fuente: Cea, D. (2022) Elaboración propia.



49

Magíster en Proyecto Urbano | Facultad de Arquitectura, Diseño y Estudios Urbanos

Fig 41. Corte Transversal.
Fuente: Cea, D. (2022) Elaboración propia.
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Fig 42. Isométrica de componentes del proyecto. 
Fuente: Cea, D. (2022) Elaboración propia.
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Fig 43. Isométrica del sistema sociométrico.
Fuente: Cea, D. (2022) Elaboración propia.
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Fig 44. Isométrica del recintco colectivo.
Fuente: Cea, D. (2022) Elaboración propia.
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Fig 45. Isométrica de los recintos comunitarios.
Fuente: Cea, D. (2022) Elaboración propia.
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Fig 46. Isométrica de los recintos comunes.
Fuente: Cea, D. (2022) Elaboración propia.
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Fig 47. Corte detalle del sistema sociométrico.
Fuente: Cea, D. (2022) Elaboración propia.

Distancia pública.

Distancia social.

Distancia personal.
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Fig 48. Imagen objetivo del proyecto.
Fuente: Cea, D. (2022) Elaboración propia.
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10. Conclusión

Comprendiendo los conflictos expuestos por el modo de den-
sificación y el hecho de que el progresivo crecimiento urbano 
conduce en ese eje, es que debemos discutir el urbanismo en 
pos de un nuevo modelo, es decir, redefinir los requerimientos 
y condiciones desde los que se deben componer los proyectos, 
pues se requieren de nuevos principios que proporcionen el 
componente social pendiente en desarrollos de superdensifi-
cación. 

Es en este sentido que debemos discutir el rol y relevancia de 
componer los encuentros e interacciones espontáneos o im-
previstos entre los residentes de un proyecto de superdensi-
dad, junto con los métodos que se proponen, pues tienen el 
potencial de ser un modo de desarrollo del componente social 
pendiente en los modelos de densificación presentes, promo-
viendo mejores condiciones en pos de los residentes y de pro-
mover un sentido de comunidad, disponiendo del espacio por 
medio de los diversos recintos con usos y funcionamientos re-
queridos por el conjunto del proyecto superdenso.

De este modo, se propone un nuevo eje, siendo este un sis-
tema sociométrico como el componente que permite modi-
ficar el modelo de superdensificación, puesto que, teniendo 
en consideración los requerimientos de los residentes como 
ser social, es posible definir un desarrollo urbanístico rediri-
giendo el modelo en pos de lo social, entendiendo el convivir 
como componente imprescindible, siendo conformado por 
medio de individuos y grupos que concurren diferentes recin-
tos y espacios colectivos, comunitarios y comunes sin perder 
su espacio personal, formando así su propia comunidad y un 
sentido de vecindad. Por este motivo, el diseño del proyecto 
debe consistir en definir y proponer espacios que inciten a la 
comunicación e interacción entre individuos, puesto que es 
imprescindible proponer un modo de coexistir que refleje el 
comportamiento del ser humano como sociedad.

Con todo, es importante comprender que servicios y equi-
pamientos per se no conciben o establecen interacciones ni 
vínculos sociales, pero si son un espacio que contribuye en 
consolidar y promoverlos, puesto que “si las actividades y las 
personas se agrupan, es posible –como ya se ha dicho- que los 
acontecimientos individuales se estimulen mutuamente. Los 
participantes en una situación tienen la oportunidad de pre-
senciar otros acontecimientos y participar en ellos. Así pue-
de comenzar un proceso que se refuerzan a sí mismo” (Gehl, 
2006, p. 93).

Sin embargo, es importante tener en consideración que el he-
cho de proponer este sistema tiene sus propios inconvenientes 
y dentro de los que se puede establecer conflictos, siendo uno 
de ellos, el definir el nivel de interconexión entre la copro-
piedad y la privatización, puesto que se influye en el espacio 
personal y en el entorno de interacciones entre los individuos, 
dentro de lo que se puede discutir los niveles de lo propio, 
como del mismo modo, el compromiso e inclusión de los re-
sidentes en dichos espacios, junto con los requerimientos de 

los espacios comunitarios que debe contener un proyecto su-
perdenso.

Como conclusión, debemos comprometernos y reflexionar so-
bre los diferentes perfiles y el tipo de convivencia presente en 
el modelo de superdensificación y el propuesto, desde el que 
se disponen directrices y ejes sobre los que dirigir futuros pro-
yectos desde un componente social, resolviendo los conflictos 
de vecindad e individualidad expuestos. En este sentido, los 
proyectos que consideren el componente social surgirán en 
el momento en que se deje de comprender el progreso urbano 
como un mero desarrollo de densidad, y en el que el indivi-
dualismo y sus condiciones presentes obliguen y necesiten del 
convivir comunitario, que potencie el espectro restringido de 
los residentes y que interconecte el círculo público privado.
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